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II.- SINOPSIS 

Actualizar las disposiciones del Sistema de Ahorro para el Retiro para garantizar que se cumplan los fines de la ley, 
en particular, el fomento a la inversión nacional; en incrementar las ganancias al ahorro de los trabajadores, así 
como mejorar los controles de vigilancia, transparencia y rendición de cuentas de las Administradoras de Fondos 
para el Retiro. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, en materia de haber digno. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carmen Patricia Armendáriz Guerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 22 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0872-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II. del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 123; todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones XIII bis y XIV 
del artículo 3º; XV y XVI del artículo 5º; IV del artículo 8º; III 
y IV del artículo 20; VII y VIII del artículo 38; primer párrafo 
del artículo 42 bis; incisos d) y e) y segundo párrafo del 
artículo 43; XI y XII del artículo 48; primer párrafo del artículo 
71; los párrafos séptimo, octavo y noveno del artículo 74; XXI 
del artículo 100; primer párrafo del artículo 105; párrafo 
primero y fracciones I y II del artículo 106; párrafo primero 
del artículo 107 bis 1; párrafo primero del artículo 108 y se 
adicionan las fracciones I bis, XV y XVI al artículo 3º; XVII al 
artículo 5º; V bis, V ter, V quáter al artículo 8º; V al artículo 
20; un artículo 30 bis; VIII bis y IX al artículo 38; incisos f), 
g) y h) y un párrafo tercero al artículo 43; XIII y XIV al artículo 
48; un párrafo segundo al artículo 71; I quáter al artículo 100; 
un artículo 103 bis; un artículo 103 ter; III y IV al artículo 
105; III al artículo 106; párrafos segundo y tercero al artículo 
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Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá 
por: 
I. ...  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

II. a XIII. ...  
 
XIII bis. Trabajador no Afiliado, a los trabajadores que no 
se encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

108, todos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 3o.- ...  
 
I. ...  
 
I bis. Administrador Externo, a los administradores de 
vehículos de inversión en instrumentos estructurados, 
fideicomisos de infraestructura y bienes raíces, y 
vehículos de inversión inmobiliaria que funjan como 
administrador para una Administradora. Los 
Administradores Externos siempre deberán ser 
independientes de la Administradora y no podrán 
operar como persona interpósita de la Administradora;  
 
II. a XIII. ...  
 
XIII bis. Trabajador no Afiliado, a los trabajadores que no se 
encuentren inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; 
 
XIV. Valor Extranjero, se considerarán valores 
extranjeros aquellas inversiones adquiridas 
directamente o a través de vehículos de inversión, que 
genere la obtención de una exposición directa, 
indirecta, y/o sintética, cuyo aprovechamiento sea 
fuera del territorio nacional y/o cuyo destino 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIV. Vínculo Laboral, la prestación de servicios 
subordinados de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Federal del Trabajo o la prestación de servicios 
profesionales. 
 
Artículo 5o.- La Comisión tendrá las facultades 
siguientes: 
I. a XIV. ...  
 
XV. Elaborar y publicar estadísticas y documentos 
relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro; y 
 

subyacente, y aprovechamiento último sea fuera del 
territorio nacional. En caso de vehículos de inversión o 
similares, con inversiones de múltiples nacionales, se 
contará el monto correspondiente a las inversiones o 
títulos extranjeros subyacentes;  
 
XV. Valor Nacional, se considerarán valores nacionales 
aquellas inversiones dentro del territorio nacional cuyo 
destino final, activo subyacente o aprovechamiento 
económico, sea dentro del territorio nacional y que 
tengan la capacidad de contribuir al crecimiento 
económico y a la generación de empleos en el país. En 
caso de vehículos de inversión o similares, con 
inversiones de múltiples nacionalidades, se contará el 
monto correspondiente a las inversiones nacionales 
subyacentes que califican según está definición, y 
 
XVI. Vínculo Laboral, la prestación de servicios subordinados 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo 
o la prestación de servicios profesionales. 
 
 
Artículo 5o.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 
 
I. a XIV. ...  
 
XV. Elaborar y publicar estadísticas y documentos 
relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro; 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 
 
Artículo 8o.- Corresponde a la Junta de Gobierno: 

XVI. Establecer los límites mínimos y máximos de 
inversión de las Sociedades de Inversión con base en 
los activos de inversión subyacentes, al menos en los 
sectores de Pymes, Infraestructura, y Energía, 
privilegiando a aquellos con mayor rendimiento 
ajustado por riesgo. Los criterios serán determinados 
por la junta de conformidad con el artículo 8 de esta ley. 
Dichos límites tendrán un valor mínimo y un máximo 
por Activo Objeto de Inversión, y en caso relevante, por 
tipo de estrategia subyacente para aquellas inversiones 
que impliquen Vehículos de Inversión Inmobiliarios, 
Instrumentos Estructurados, y/o Mandatarios.  
 
Los límites se establecerán bajo criterios técnicos 
previo estudio que considere de manera amplia todos 
los objetivos del Artículo 43 de esta Ley. Dicho estudio 
técnico deberá ratificarse o actualizarse anualmente y 
sustentarse mediante informe pormenorizado al 
Congreso de la Unión que incluya un análisis detallado 
de su rentabilidad y desempeño, así como el de sus 
subyacentes, en el que se valore la efectividad de los 
mismos frente a estándares internacionales, incluidos 
los relativos a Tasa Interna de Retorno, la Distribución 
a Capital Pagado y el rendimiento Equivalente en 
Mercados Públicos, y 
 
XVII. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes.  
 
Artículo 8o.- ...  
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I. a III. ... 
 
IV. Expedir las reglas de carácter general relativas al 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión, previa opinión favorable del 
Comité Consultivo y de Vigilancia; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. ... 
 

 
I. a III. ... 
 
IV. Expedir las reglas de carácter general relativas al régimen 
de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión, previa opinión favorable del Comité Consultivo y de 
Vigilancia, así como las reglas de carácter general 
relativas a los límites máximos y mínimos por Activo 
Objeto de Inversión. En casos de aquellas inversiones 
que impliquen Vehículos de Inversión Inmobiliarios, 
Instrumentos Estructurados, Mandatarios y/o 
similares, los límites deberán ser establecidos sobre 
criterios de los activos subyacentes, como son las 
inversiones en fondos de capital emprendedor y privado 
que tengan como inversión subyacente las pequeñas y 
medianas empresas, energía e infraestructura nacional 
conforme a los criterios del estudio a que hace 
referencia el artículo 5o, fracción XVI, segundo párrafo 
de esta ley; dichos límites deberán considerar un cupo 
mínimo de 6% en fondos de capital privado y 
emprendedor que tengan como inversión subyacente 
pequeñas y medianas empresas nacionales, y cupo 
mínimo de Infraestructura nacional y Energía nacional 
de 11%, ambos medidos sobre todas las sociedades de 
inversión participantes del Sistema de Ahorro para el 
Retiro; 
 
V. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

V bis. Añadir una comisión de administración 
suplementaria al régimen de las comisiones que las 
instituciones de crédito, administradoras o empresas 
operadoras, por realizar inversiones primarias en 
Valores Nacionales de infraestructura, energía, y en 
pequeñas y medianas empresas. La misma considerará 
un rango con máximo y mínimo preestablecido. Dicha 
comisión de administración suplementaria variará al 
alza conforme el retorno que las instituciones de 
crédito, administradoras o empresas operadoras 
obtengan en dichas inversiones en sus inversiones 
primarias en Valores Nacionales de infraestructura, 
energía, y en pequeñas y medianas empresas. Bajo 
ningún motivo dicha comisión suplementaria podrá ser 
tal que tenga una afectación material en la rentabilidad 
esperada del sistema. 
 
Dicha comisión suplementaria tendrá por objeto 
subsanar el costo adicional de analizar estás 
inversiones logrando un equilibrio entre el aumento en 
retorno, impacto en desarrollo nacional y los costos de 
administración general;  
 
V ter. Determinar mediante lineamientos de gastos 
adjudicable a las Sociedades de Inversión para la 
contratación de asesores externos en caso de la 
necesidad reestructuras, acciones de gobierno 
corporativo, y similares en un Valor Nocional cuya única 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
VI. a XII. ...  
 
... 
 
... 
 
Artículo 20.- Las administradoras, para su 
funcionamiento, deberán cumplir adicionalmente con los 
siguientes requisitos: 
 
I. a II. ...  
 
III. El número de sus administradores no será inferior a 
cinco y actuarán constituidos en consejo de 
administración; y 

y exclusiva finalidad sea el maximizar o rescatar el 
Valor Nocional.  
 
Bajo ningún motivo dicha comisión podrá ser utilizada 
cuando no sea para el beneficio directo de los 
Trabajadores;  
 
V quáter. Determinar mediante reglas de carácter 
general el régimen de gastos en promoción de las 
Administradoras, de acuerdo al mecanismo o fórmula 
que la Junta de Gobierno determine conveniente y 
efectiva; 
 
VI. a XII. ...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 20.- ...  
 
 
 
I. a II. ...  
 
III. El número de sus administradores no será inferior a cinco 
y actuarán constituidos en consejo de administración; 
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IV. Informar a la Comisión los nombramientos de los 
miembros de su consejo de administración, del director 
general, de los funcionarios de los dos niveles inmediatos 
siguientes y de sus comisarios y someter a la aprobación 
del Comité Consultivo y de Vigilancia los nombramientos 
de los consejeros independientes y del contralor 
normativo. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

IV. Informar a la Comisión los nombramientos de los 
miembros de su consejo de administración, del director 
general, de los funcionarios de los dos niveles inmediatos 
siguientes y de sus comisarios y someter a la aprobación del 
Comité Consultivo y de Vigilancia los nombramientos de los 
consejeros independientes y del contralor normativo; y 
 
V. Habilitar y mantener la línea de denuncia a que hace 
referencia el artículo 30 Bis de esta ley.  
La operación y administración de la línea de denuncia 
estará a cargo de una entidad tercera independiente a 
la administradora y a sus accionistas. El operador de la 
línea abierta de denuncia reportará al contralor 
normativo de cada administradora.  
 
En el informe trimestral a que hace referencia la 
fracción V del artículo 30 Bis de esta ley, el contralor 
normativo incluirá una relación de casos recibidos 
seriados, analizados, o en proceso de evaluación, así 
como una declarativa de acciones emprendidas por el 
contralor normativo y la administradora.  
 
Artículo 30 bis.- Cada administradora estará obligada a 
implementar y mantener una línea de denuncia 
independiente y externalizada conforme a lo dispuesto 
en esta ley y a las disposiciones reglamentarias que la 
Comisión expida en la materia, la cual será responsable 
de recibir, recopilar, analizar, e investigar las 
denuncias, aun las anónimas, sobre los funcionarios y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

empleados de la misma que incumplan con la 
normatividad externa e interna que le sea aplicable.  
 
Asimismo, será responsable por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones previstas en esta ley, 
pudiendo ser sancionado de conformidad a lo previsto 
en la misma.  
 
La administradora deberá dotar a la línea de denuncia 
de los recursos humanos y materiales que requiera para 
el buen desempeño de las funciones a su cargo, así 
como para mantener el anonimato de los denunciantes 
que la utilicen.  
 
Para que la línea de denuncia opere, deberá contar con 
previa autorización de la Comisión, la cual podrá 
suspenderse, removerse o revocarse cuando a juicio de 
ésta última exista incumplimiento a lo previsto por esta 
ley y a las disposiciones reglamentarias en la materia, 
debiéndose notificar de este hecho a la Junta de 
Gobierno.  
 
La línea de denuncia no estará subordinada a ningún 
otro órgano social ni funcionario de la administradora; 
reportará única y exclusivamente a la Comisión y 
tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
 
I. Verificar que se cumpla el programa de 
autorregulación de la administradora. Este programa 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

estará orientado a garantizar el cumplimiento de la 
normatividad, la eficiente operación de la 
administradora y la protección de los intereses de los 
trabajadores, así como a evitar todo tipo de 
operaciones que impliquen conflictos de interés y uso 
indebido de información privilegiada;  
 
II. Recibir, recopilar, analizar, e investigar todas las 
denuncias que reciba referentes al incumplimiento de 
la normativa aplicable por parte de las administradoras 
y/o de sus funcionarios;  
 
III. Recibir los informes del contralor normativo, y los 
dictámenes de los auditores externos para su 
conocimiento y análisis;  
 
IV. Informar a la Comisión mensualmente del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, así como 
en cualquier momento de las irregularidades de que 
tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones; y  
 
V. Emitir un reporte trimestral de las denuncias que 
haya recibido, el análisis realizado, y su estado actual. 
La Comisión podrá solicitar un informe detallado de 
dichos incidentes, en su conjunto o en lo individual; 
asimismo, la Comisión podrá solicitar en todo momento 
los expedientes completos de cada incidente y cuando 
lo estime necesario, dará vista a la Fiscalía General de 
la República, a la Procuraduría Fiscal de la Federación o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 38.- Las administradoras, salvo lo dispuesto por 
esta ley, tendrán prohibido: 
 
I. a VI. ...  
VII. Adquirir el control de empresas; y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

a la autoridad que estime competente en términos de lo 
dispuesto por el artículo 108 de esta ley. 
 
Artículo 38.- ...  
 
 
I. a VI. ...  
VII. Adquirir el control de empresas; 
 
VIII. Realizar, de manera directa o indirecta cualquier 
acto de proselitismo o declaración con fines político-
electorales o realizar cualquier declarativa de política o 
económica nacional más allá de observaciones técnicas 
económicas y financieras.  
 
De igual forma, los accionistas controladores, los 
miembros del consejo de administración, y directivos 
de las administradoras quedarán restringidos de 
realizar declarativas con fines político-electorales a 
favor o en contra de cualquier candidato de elección 
popular, o realizar cualquier declarativa de política o 
económica nacional más allá de observaciones técnicas 
económicas y financieras. 
 
Los accionistas controladores se consideran de manera 
amplia las personas físicas o jurídicas que ejerzan 
influencia significativa o control directo o indirecto de 
la administradora. Como mínimo, se incluirá a los 
mayores accionistas individuales de las personas físicas 
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No tiene correlativo 
 
VIII. Las demás que les señalen ésta u otras leyes 
 
Artículo 42 bis.- Las sociedades de inversión deberán 
contar con un comité de riesgos, el cual tendrá por objeto 
administrar los riesgos a que se encuentren expuestas, así 
como vigilar que la realización de sus operaciones se 
ajuste a los límites, políticas y procedimientos para la 
administración de riesgos aprobados por su consejo de 
administración. 
 
...  
 
Artículo 43.- El régimen de inversión deberá tener como 
principal objetivo otorgar la mayor seguridad y 
rentabilidad de los recursos de los trabajadores. Asimismo, 
el régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro 
interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos de 
largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal 
efecto, proveerá que las inversiones se canalicen 
preponderantemente, a través de su colocación en 
valores, a fomentar: 

y jurídicas. En caso de personas jurídicas, como 
mínimo, se considerarán los accionistas controladores 
de esa persona jurídica, u otra entidad subyacente 
hasta llegar al beneficiario final;  
 
VIII bis. Incumplir los límites superiores o inferiores 
establecidos en los artículos 5o y 8o de está ley, y 
 
IX. Las demás que les señalen ésta u otras leyes. 
 
Artículo 42 bis.- Las sociedades de inversión deberán contar 
con un comité de riesgos, el cual tendrá por objeto administrar 
los riesgos a que se encuentren expuestas, así como vigilar 
que la realización de sus operaciones se ajuste a los límites 
máximos y mínimos, políticas y procedimientos para la 
administración de riesgos aprobados por su consejo de 
administración. 
 
...  
 
Artículo 43. - ...  
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a) a c) ...  
 
d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país, y 
 
e) El desarrollo regional. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
a) a c) ...  
 
d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país; 
 
e) El desarrollo regional; 
 
f) El emprendimiento nacional y el desarrollo de 
pequeñas y medianas empresas nacionales;  
 
g) La estabilidad y continuidad del sistema de 
pensiones, y  
 
h) Los objetivos de desarrollo nacional. 
 
Las sociedades de inversión deberán operar con valores, 
documentos, efectivo y los demás instrumentos que se 
establezcan en el régimen de inversión que mediante reglas 
de carácter general establezca la Comisión, oyendo 
previamente la opinión favorable del Banco de México, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Comité 
Consultivo y de Vigilancia, debiendo ser favorable esta última.  
 
Con la finalidad de promover la actividad productiva 
nacional, las sociedades de inversión deberán 
considerar su participación en emisiones primarias 
cuyo subyacente invierta en las pequeñas y medianas 
empresas, y el emprendimiento nacional, ya sea de 
manera individual o a través de fondos especializados 
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...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 48.- Las sociedades de inversión tendrán 
prohibido lo siguiente: 
 
I. a X. ...  
 
XI. Adquirir valores extranjeros distintos a los autorizados 
por la Comisión en el régimen de inversión. Estos valores 
no deberán exceder el 20% del activo total de la sociedad 
de inversión, y 
 

No tiene correlativo 
 

en su financiamiento, sujetándose a las reglas de 
carácter general que para tal efecto emita la Comisión. 
Asimismo, las sociedades de inversión deberán 
considerar su participación en empresas pequeñas y 
medianas mexicanas ya sea de manera individual o a 
través de fondos especializados en ello, sujetándose a 
las reglas de carácter general que para tal efecto emita 
la Comisión. 
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 48.- ... 
 
 
I. a X. ...  
 
XI. Adquirir Valores Extranjeros distintos a los autorizados por 
la Comisión en el régimen de inversión. Estos valores no 
deberán exceder el 22% del activo total de la sociedad de 
inversión; 
 
XII. Adquirir Valores Nacionales distintos a los 
autorizados por la Comisión en el régimen de inversión. 
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No tiene correlativo 
 
 
XII. Las demás que señalen ésta u otras leyes. 
 
Artículo 71.- Las sociedades de inversión deberán 
respetar el límite del cinco por ciento o su ampliación de 
hasta el 10 por ciento, con autorización de la Comisión, 
para la adquisición directa o indirecta de valores emitidos 
o avalados por personas físicas o morales con quienes 
tengan nexos patrimoniales o de control administrativo. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 74.- Los trabajadores afiliados tienen derecho a 
la apertura de su cuenta individual de conformidad con la 
Ley del Seguro Social, en la administradora de su elección. 
Para abrir las cuentas individuales, se les asignará una 
clave de identificación por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
...  
 

Estos valores no deberán ser menos del 75% del activo 
total de la sociedad de inversión;  
 
XIII. Adquirir cartera bancaria ya sea directamente, por 
un vehículo de inversión, sociedad mercantil o tercero 
interpósito, y  
 
XIV. Las demás que señalen ésta u otras leyes. 
 
Artículo 71.- Las sociedades de inversión deberán respetar el 
límite del uno por ciento o su ampliación de hasta el dos por 
ciento, con autorización de la Comisión, para la adquisición 
directa o indirecta de valores emitidos o avalados por 
personas físicas o morales con quienes tengan nexos 
patrimoniales o de control administrativo.  
 
Las inversiones bajo esté artículo deberán realizarse 
con términos económicos y de gobierno corporativo 
prevalecientes en el mercado para títulos e 
instrumentos similares y de igual perfil de riesgo. 
 
Artículo 74.- ...  
 
 
 
 
 
...  
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I. a IV. ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta 
individual de una administradora a otra una vez 
transcurrido un año, contado a partir de que el trabajador 
se registró o de la última ocasión en que haya ejercitado 
su derecho al traspaso. Podrá hacerlo antes del año, 
cuando traspase su cuenta individual a una administradora 
cuyas sociedades de inversión hubieren registrado un 
mayor Rendimiento Neto, en el período de cálculo 
inmediato anterior. La Junta de Gobierno determinará el 
mínimo de diferencia que debe de haber entre los 
Rendimientos Netos observados para que se pueda ejercer 
el derecho de traspaso de una administradora a otra. 
 
Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su 
cuenta individual de una administradora a otra que haya 
registrado un Rendimiento Neto mayor, deberán 
permanecer al menos doce meses en la última 
administradora elegida. 
 

I. a IV. ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta 
individual de una administradora a otra una vez transcurridos 
tres años, contados a partir de que el trabajador se registró 
o de la última ocasión en que haya ejercitado su derecho al 
traspaso. Podrá hacerlo antes de los tres años, cuando 
traspase su cuenta individual a una administradora cuyas 
sociedades de inversión hubieren registrado un mayor 
Rendimiento Neto, en el período de cálculo de los últimos tres 
años. La Junta de Gobierno determinará el mínimo de 
diferencia que debe de haber entre los Rendimientos Netos 
observados para que se pueda ejercer el derecho de traspaso 
de una administradora a otra. 
 
Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su 
cuenta individual de una administradora a otra que haya 
registrado un Rendimiento Neto mayor promedio en el 
periodo de cálculo de los últimos tres años, deberán 
permanecer al menos veinticuatro meses en la última 
administradora elegida. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 100.- Las infracciones a que se refiere este 
artículo cometidas por los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, contralores normativos, consejeros 
independientes, consejeros, directores, administradores, 
funcionarios, apoderados, agentes, empleados y demás 
personas, se sancionarán como sigue: 

 
Las administradoras tendrán la facultad de ofrecer 
descuentos o análogos en la comisión de 
administración a los trabajadores para fomentar su 
permanencia según sus criterios comerciales propios, 
observando lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley. 
Dichos descuentos nunca podrán ser en dinero o 
especie, ni podrán resultar en un Rendimiento antes de 
comisiones superior al de otros trabajadores en la 
misma sociedad de inversión. Dichos descuentos 
deberán hacerse públicos y estar disponibles a todos 
los Trabajadores que califican para ellos. 
 
...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
 
 
Artículo 100.- ...  
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I. a I ter. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
II. a XX. ... 
 
XXI. Multa de doscientos cincuenta a dos mil quinientos 
días de salario a las administradoras y sociedades de 
inversión que contravengan lo dispuesto por los artículos 
38 y 48 de esta ley; 
 
 
XXII. a XXVIII. ... 
 
... 

 
 
I. a I ter. ... 
 
I quáter. Multa de cien a mil días de salario por cada 
Cuenta Individual al Participante en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que registre a un Trabajador o 
solicite el traspaso de la Cuenta Individual de un 
Trabajador, mediante la entrega de alguna 
contraprestación o beneficio, ya sea directamente por 
la administradora, funcionarios, empleados y demás 
personas o entidades relacionadas con la 
administradora directa o indirectamente.  
 
En su caso las Administradoras deberán de supervisar 
a sus funcionarios y empleados y serán responsables 
solidarios por cada incidente detectado; 
 
II. a XX. ... 
 
XXI. Multa de cuatro a treinta mil quinientos días de 
salario, así como el resarcimiento de daños a los 
Trabajadores, a las administradoras y sociedades de 
inversión que contravengan lo dispuesto por los artículos 38 y 
48 de esta ley; 
 
XXII a XXVIII. ... 
 
... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 103 bis.- Serán sancionados con multa de 
doscientos a doce mil días de salario mínimo, los 
integrantes del consejo de administración y directivos 
vinculados a las administradoras que contravengan lo 
dispuesto en el artículo 38 de esta ley.  
 
En caso de reincidencia, la administradora deberá 
separarlos de sus cargos de forma inmediata; cuando 
dicha separación no se realice en los términos antes 
señalados, la administradora será sancionada con una 
multa de mil días de salario mínimo por cada día que el 
funcionario continuare ocupando el cargo. Los 
directivos y funcionarios que hubieren sido separados 
de su cargo por este motivo estarán inhabilitados 
durante un periodo de cinco años para ocupar cargo 
alguno vinculado al Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
Artículo 103 ter.- Serán sancionados con multa de doce 
mil a cien mil días de salario mínimo, los accionistas 
controladores que contravengan lo dispuesto en el 
artículo 38 de esta ley.  
 
En caso de reincidencia, los accionistas controladores 
estarán obligados a liquidar todo nexo patrimonial 
directo o indirecto con cualquier administradora del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en un plazo máximo 
de doce meses contados a partir de la fecha en que la 
sentencia haya sido declarada firme. Dichos accionistas 
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Artículo 105.- Serán sancionados con prisión de dos a 
quince años y multa de dos mil a veinte mil días de salario, 
los miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 
operaciones con el público, comisarios o auditores 
externos de administradoras, sociedades de inversión o 
empresas operadoras: 
 
 
I. Que dolosamente omitan registrar las operaciones 
efectuadas por la administradora, sociedad de inversión o 
empresa operadora de que se trate, o que falsifiquen, 
simulen, alteren o permitan que se alteren los registros 
para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, 
cuentas de orden o resultados; y  
 
II. Que intencionalmente inscriban u ordenen que se 
inscriban datos falsos en la contabilidad de la sociedad de 
que se trate, o que proporcionen o permitan que se 
incluyan datos falsos en los documentos o informes que 
deban proporcionar a la Comisión o que ésta les requiera. 
 
 
 

controladores quedarán inhabilitados para participar 
en la tenencia accionaria de cualquier administradora 
por un periodo de diez años. 
 
Artículo 105.- Se considerará delito grave con prisión 
preventiva oficiosa y serán sancionados con prisión de dos 
a quince años y multa de dos mil a veinte mil días de salario, 
los miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados, apoderados para celebrar 
operaciones con el público, comisarios o auditores externos de 
administradoras, sociedades de inversión o empresas 
operadoras, que directamente o por interpósita persona: 
 
I. Que dolosamente omitan registrar las operaciones 
efectuadas por la administradora, sociedad de inversión o 
empresa operadora de que se trate, o que falsifiquen, simulen, 
alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando 
la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 
resultados; 
 
II. Que dolosamente omitan registrar las operaciones 
efectuadas por la administradora, sociedad de inversión o 
empresa operadora de que se trate, o que falsifiquen, simulen, 
alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la 
verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando 
la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 
resultados. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 106.- Serán sancionados con prisión de tres a 
quince años y multa de dos a tres veces el beneficio 
obtenido o la pérdida evitada, los miembros del consejo de 
administración, las personas que desempeñen funciones 
directivas, empleos, cargos o comisiones en las 
administraciones o sociedades de inversión: 
 
 
I. Que a sabiendas, en prospectos de información al 
público o por cualquier otra vía, mediante difusión de 
información falsa relativa a una sociedad emisora, 
obtengan un lucro indebido o que se evite una pérdida, 
directamente o por interpósita persona, a través de la 
adquisición y/o enajenación de los valores, títulos de 
crédito o documentos emitidos por la propia sociedad; y  
 

III. Que intencionalmente inscriban u ordenen que se 
inscriba una operación y que dolosamente omitan un 
conflicto de interés entre los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, o 
sociedades de inversión y una contraparte con la cual la 
administradora lleve a cabo una operación directa o 
indirectamente, y  
 
IV. Que condicionen, refieran o que de otra manera 
causen inscribir una operación a un Administrador 
Externo. 
 
Artículo 106.- Se considerará delito grave con prisión 
preventiva oficiosa y serán sancionados con prisión de tres 
a quince años y multa de dos a tres veces el beneficio obtenido 
o la pérdida evitada, los miembros del consejo de 
administración, las personas que desempeñen funciones 
directivas, empleos, cargos o comisiones en las 
administraciones o sociedades de inversión, que 
directamente o por interpósita persona: 
 
I. Que a sabiendas, en prospectos de información al público o 
por cualquier otra vía, mediante difusión de información falsa 
relativa a una sociedad emisora, obtengan un lucro indebido 
o que se evite una pérdida, directamente o por interpósita 
persona, a través de la adquisición y/o enajenación de los 
valores, títulos de crédito o documentos emitidos por la propia 
sociedad;  
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II. Que mediante el uso indebido de información 
privilegiada proveniente de una sociedad emisora, 
obtengan un lucro indebido o se eviten una pérdida, 
directamente o por interpósita persona, a través de la 
adquisición y/o enajenación de los valores, títulos de 
crédito o documentos emitidos por la propia sociedad, 
antes de que la información privilegiada sea hecha del 
conocimiento del público con respecto al precio de 
mercado de los valores, títulos de crédito o documentos 
emitidos por la sociedad de que se trate. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 107 bis 1.- Se sancionará con prisión de tres a 
quince años al miembro del consejo de administración, 
funcionario o empleado de las instituciones reguladas por 
esta ley, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca 
dinero o cualquier otra cosa a un servidor público de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
para que haga u omita un determinado acto relacionado 
con sus funciones. 
 
... 

II. Que mediante el uso indebido de información privilegiada 
proveniente de una sociedad emisora, obtengan un lucro 
indebido o se eviten una pérdida, directamente o por 
interpósita persona, a través de la adquisición y/o enajenación 
de los valores, títulos de crédito o documentos emitidos por la 
propia sociedad, antes de que la información privilegiada sea 
hecha del conocimiento del público con respecto al precio de 
mercado de los valores, títulos de crédito o documentos 
emitidos por la sociedad de que se trate; y 
 
III. Que conscientemente actúe para prevenir la 
investigación de cualquier denuncia recibida en la línea 
a que hace referencia el artículo 30 bis de esta ley o que 
tome represalias contra denunciantes que hagan uso de 
la misma o que omita remitir a la Comisión el reporte 
total o parcial de denuncias recibidas en la línea de 
denuncia o que viole conscientemente el anonimato de 
un denunciante. 
 
Artículo 107 bis 1.- Se considerará delito grave con 
prisión preventiva oficiosa y se sancionará con prisión de 
tres a quince años al miembro del consejo de administración, 
funcionario o empleado de las instituciones reguladas por esta 
ley, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca dinero 
o cualquier otra cosa a un servidor público de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para que haga 
u omita un determinado acto relacionado con sus funciones.  
 
...  
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Artículo 108.- Los delitos previstos en esta ley se 
perseguirán a petición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por las instituciones 
ofendidas reguladas por esta ley, o de quien tenga interés 
jurídico. Cuando se presuma la existencia de algún delito, 
el Presidente de la Comisión deberá informar de inmediato 
a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 
 
Lo dispuesto en el presente capítulo, no excluye la 
imposición de las sanciones que conforme a otras leyes 
fueren aplicables, así como la reparación del daño que se 
hubiere causado. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 108.- Los delitos previstos en esta ley se perseguirán 
a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por 
las instituciones ofendidas reguladas por esta ley, o de quien 
tenga interés jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 1o de esta 
ley, tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro 
quedan plenamente facultados para remitir a la Fiscalía 
General de la República, a la Procuraduría Fiscal de la 
Federación o a la autoridad que estime competente, la 
totalidad de los expedientes que permita una debida 
colaboración para la investigación y persecución de los 
delitos previstos en esta ley, sin que se considere que 
la misma transgrede el secreto bancario; dicha 
colaboración será prestada sin dilaciones ni 
impedimento alguno. Cuando se presuma la existencia 
de algún delito, el Presidente de la Comisión deberá 
informar de inmediato a la Procuraduría Fiscal de la 
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No tiene correlativo 
 

Federación o a la Fiscalía General de la República o la 
autoridad competente según su exclusivo criterio.  
 
Será considerado cohecho en términos de lo dispuesto 
por el Código Penal Federal, la acción u omisión de los 
servidores públicos responsables cuyo efecto resulte en 
impedir que se presente oportunamente la denuncia a 
que hace referencia el párrafo anterior. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor noventa días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Para la implementación de los límites inferiores y 
superiores por activo subyacente contemplados en el artículo 
8 de esta ley, se considerará un periodo de implementación 
de cuatro años contados a partir de la publicación de este 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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